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PRESTADORES DE SERVICIOS INTEGRADOS (PSI)



NMX-AA-179-SCFI-2018 

• La Comisión Nacional del Agua padece limitantes de presupuesto y operativas

para instalar, operar y mantener un sistema público y eficiente de medición a

nivel nacional, con cobertura plena.

• Por lo anterior, la NMX-AA-179-SCFI-2018 prevé dos figuras que apoyarán a la

CONAGUA y a los concesionarios para la aplicación de esta norma:

Prestadores de Servicios Integrados (PSI)

Unidades de Verificación Acreditadas (UVA)



¿Qué es un Prestador de Servicios

Integrados (PSI)?

• Es una persona moral que cuentan con una acreditación por parte de la

entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de Economía y

aprobado por la CONAGUA.

• Su personal técnico debe poseer un certificado vigente expedido por la SEP

en el estándar de competencia en la actividad que la CONAGUA determine

necesario.

• Su labor es apoyar a los usuarios con los medidores y sistemas de

medición, en cuanto a:

Selección

 Instalación

Operación

Transmisión de lecturas

a CONAGUA



Agua de México NMX-AA-179 

• En mayo de 2021, la EMA

acredita a Agua de México

como PSI, a través de la

acreditación MVA-004.

• Nuestros técnicos cuentan con

el estándar de competencia

EC0913 “asesoría en

medidores de carrete para

tubería a presión”.



Agua de México NMX-AA-179 

• Nuestra empresa recibió ya

la aprobación de la

CONAGUA para actuar

como PSI, mediante el oficio

B00.9/07/2021.-1012

• Agua de México cuenta

con todos los requisitos

administrativos para apoyar

a los concesionarios en

cumplimiento de la NMX-

AA-179-SCFI-2018
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• Agua de México es pionero en

este proceso, pues trabajó de la

mano con la CONAGUA durante 9

años instalando más de 1,100

medidores a nivel nacional y

entregando diariamente sus

lecturas.

• Nuestra empresa cuenta con

infraestructura, experiencia y

personal calificado para asesorar,

brindar las mejores soluciones y

ayudar a los concesionarios a

cumplir a con los requerimientos

que la norma NMX-AA-179 exige.



Nuestra labor como PSI

• Levantamiento de información

 Una brigada de técnicos acude al sitio de la concesión para

levantar información técnica y administrativa.

 Se verifica el tren de medición para definir las acciones a

implementar (adecuar/ modificar/ Vo.Bo.).



Nuestra labor como PSI

• Levantamiento de información

 En caso de existir medidor, se revisa para determinar su

funcionamiento.

 Con los datos levantados se elabora un proyecto ejecutivo, con

base en las necesidades del concesionario.



Nuestra labor como PSI

• Instalación

 Una vez que el concesionario aprueba el proyecto ejecutivo,

nuestra brigada acude al sitio de la concesión para instalar el

medidor o sistema de medición seleccionado, debidamente

calibrado.

 También se instala el transmisor de lecturas previamente probado

en la telemetría.



• Instalación

 Se dejan los dispositivos en perfecto funcionamiento para que la

UVA realice la Evaluación de la Conformidad.

 La información documental de la instalación se entrega a la

CONAGUA.

Nuestra labor como PSI



Nuestra labor como PSI

• Operación y telemetría

 Para la operación del sistema de medición, el concesionario debe

contratar al mismo PSI.

 El PSI se encargará de transmitir diariamente a la CONAGUA los

datos de medición requeridos.



Nuestra labor como PSI

• Operación y telemetría

 También tendrá la labor de corregir oportunamente fallas de

transmisión o anomalías en la medición.

 Asimismo, realizará mantenimiento preventivo o correctivo al

medidor o sistema de medición cuando se requiera.



Nuestra labor como PSI



Contacto Agua de México

Si requiere más información, puede contactar con nuestros

colaboradores a través de las siguientes líneas de comunicación:

 vnunez@aguademexico.com.mx 55 6730 0420

 cpacheco@aguademexico.com.mx 55 6730 0419

 hzambrano@aguademexico.com.mx 55 6730 0458

 gbuitron@aguademexico.com.mx 55 6730 0413

 agonzalez@aguademexico.com.mx 55 6730 0432

 rmena@aguademexico.com.mx 99 9175 7509

 aesquivel@aguademexico.com.mx 55 5452 0552
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Contacto Agua de México

• Página Internet www.aguademexico.com.mx

Nuestros expertos están calificados en las competencias laborales

que exige la norma y podrán brindarle asesoría personalizada acorde

con sus necesidades.

http://www.aguademexico.com.mx/

